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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, fracción XII; 4; 16, segundo párrafo; 19; 25, fracciones XV y 
XVII; 29, primer párrafo; 30; 33, fracción II; 36; 42, fracciones III y V, y segundo párrafo; se adicionan un 
párrafo tercero al artículo 1; las fracciones XXXI y XXXII y un último párrafo al artículo 32 de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, para quedar como siguen: 

Artículo 1. ... 
... 

Los servicios se prestarán tomando en cuenta los principios de integridad y dignidad; protección y trato 
correcto a las personas, evitando en todo momento arbitrariedades y violencia, actuando en congruencia y 
proporcionalidad en la utilización de sus facultades y medios disponibles. 

Artículo 2. ... 

I. a XI. ... 
XII. Reglamento. El Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

XIII. ... 

Artículo 4. En todo lo no previsto por la presente ley, serán aplicables en forma supletoria, la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos. 

Artículo 16. ... 
Una vez que la Dirección General reciba la solicitud de autorización, deberá solicitar a la entidad federativa 

en que el prestador de servicios tenga establecida o pretenda establecer su oficina matriz, un informe sobre 
los antecedentes profesionales, de imagen e impacto social del peticionario. Dicho informe deberá ser remitido 
por la autoridad local en un plazo máximo de quince días hábiles y será tomado en cuenta por la Dirección 
General al momento de resolver lo procedente, de no recibirse el informe en el plazo establecido, se 
entenderá que no hay objeción alguna por parte de la entidad que corresponda. 

Artículo 19. Para revalidar la autorización otorgada, bastará que el prestador de servicios, cuando menos 
con treinta días hábiles de anticipación a la extinción de la vigencia de la autorización, lo solicite y manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, no haber variado las condiciones existentes al momento de haber sido 
otorgada, o, en su caso, actualice aquellas documentales que así lo ameriten, tales como inventarios, 
movimientos de personal, pago de derechos, póliza de fianza, modificaciones a la constitución de la empresa 
y representación de la misma, planes y programas de capacitación y adiestramiento, y demás requisitos que 
por su naturaleza lo requieran. 

Artículo 25. ... 

I. a XIV. ... 
XV. Relación de bienes muebles e inmuebles que se utilicen para el servicio, incluido equipo de radio y 

telecomunicaciones, armamento, vehículos, semovientes, así como los aditamentos complementarios al 
uniforme, en los formatos que para tal efecto establezca la Dirección General; 

XVI. ... 

XVII. Copias certificadas del permiso para operar frecuencia de radio y telecomunicación o contrato 
celebrado con concesionaria autorizada; 

XVIII. a XXI. ... 
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Artículo 29. Los prestadores de servicios estarán obligados a capacitar a su personal operativo. Dicha 
capacitación podrá llevarse a cabo en las instituciones educativas de la Secretaría, en las academias 
estatales o en los centros de capacitación privados, que deberán ser verificados, autorizados y revalidados 
anualmente por la Dirección General. El Reglamento establecerá los tiempos, formas y plazos para ello. 

... 
Artículo 30. La Dirección General podrá concertar acuerdos con los prestadores de servicios para 

colaborar en la instrumentación y modificación a sus planes y programas de capacitación y adiestramiento. 

Artículo 32. Son obligaciones de los prestadores de servicios: 

I. a XXVIII. ... 
XXIX. Tratándose de prestadores de servicios que operen en la modalidad prevista en la fracción III  

del artículo 15 de la presente Ley, y específicamente para el traslado de valores, se deberán utilizar  
vehículos blindados; 

XXX. Registrar ante la Dirección General los animales con que operen y sujetar su utilización a las  
normas aplicables; 

XXXI. Evitar la utilización de medios materiales o técnicos cuando pudieran causar daño o perjuicios a 
terceros o poner en peligro a la sociedad, y 

XXXII. Tratándose de prestadores de servicios que operen en la modalidad prevista en la fracción VI del 
artículo 15 de la presente Ley, deberán crear y mantener un registro de compradores y usuarios, el cual 
deberá contener datos personales del usuario y la persona o empresa que suministró el equipo. 

Dicho registro de compradores y usuarios deberá presentarse semestralmente ante la Dirección General y 
se aplicarán las disposiciones relativas al Registro Nacional de Empresas, Personal y Equipo de Seguridad 
Privada contenidas en el Título Segundo, capítulo III de la presente Ley. 

Artículo 33.- ... 
I. ... 
II. Utilizar, únicamente el equipo de radio y telecomunicación en los términos del permiso otorgado por 

autoridad competente o concesionaria autorizada; 

III. a VIII. ... 
Artículo 36. La Dirección General podrá ordenar en cualquier momento la práctica de visitas de 

verificación, inclusive de manera previa para otorgar una autorización con el fin de comprobar que se cuenta 
con los medios humanos, de formación, técnicos, financieros y materiales para brindar los servicios de  
forma adecuada. 

Para estos efectos podrá celebrar convenios de colaboración con las autoridades competentes de las 
entidades federativas. 

Artículo 42. ... 
I. ... 
II. ... 
III. Suspensión de los efectos de la autorización de uno a seis meses, en este caso, la suspensión 

abarcará el ámbito territorial que tenga autorizado, incluida su oficina matriz, en los siguientes casos: 

a) Omitir el cumplimiento de las obligaciones previstas en las fracciones III, V, VI, VII, IX, XIII, XIV, XVI, 
XVIII, XIX, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI y XXXII del artículo 32 de esta Ley. 

b) Abstenerse de cumplir la sanción pecuniaria impuesta. 

c) No presentar en tiempo la solicitud de revalidación de autorización. 

d) Suspender la prestación del servicio sin dar el aviso a que se refiere la fracción XXIII del artículo 32 de 
esta Ley. 

La duración de la suspensión temporal no podrá exceder de 30 días hábiles y, en todo caso, el prestador 
del servicio o realizador de actividades deberá subsanar las irregularidades que la originaron, cuya omisión 
dará lugar a la continuación de la suspensión por un plazo igual y a la aplicación de las sanciones  
que procedan. 

La suspensión temporal se aplicará independientemente de las sanciones a que hayan dado lugar las 
irregularidades. 

IV. ... 
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V. Revocación de la autorización, en los siguientes casos: 

a) Cuando el titular de la autorización, no efectúe el pago de los derechos correspondientes por la 
expedición o revalidación; 

b) Cuando se exhiba documentación apócrifa, o se proporcionen informes o datos falsos a la Secretaría a 
que está obligado derivados de la autorización; 

c) Asignar elementos operativos, para prestar servicios o realizar actividades de seguridad privada, sin que 
estos cuenten con la autorización vigente o en trámite, expedida por la Secretaría; 

d) Cuando el titular del permiso, autorización o licencia no subsane las irregularidades que originaron la 
suspensión temporal; 

e) Transgredir lo previsto en el artículo 26 de esta Ley; 

f) Transferir, gravar o enajenar en cualquier forma el permiso, autorización o licencia expedidos; 

g) No subsanar las irregularidades que hubieran ameritado la aplicación de una sanción; 

h) Transgredir lo previsto en las fracciones IV, VIII, X, XI, XXII, XXIX del artículo 32 de esta Ley; 

i) Haberse resuelto por autoridad judicial la comisión de ilícitos en contra de la persona o bienes del 
prestatario o de terceros, por parte de los prestadores del servicio; 

j) Negarse el titular de la autorización, a reparar daños causados a usuarios, o terceros por el prestador del 
servicio, derivada de resolución de la autoridad competente; 

k) Poner en riesgo la seguridad pública, protección civil o salud de los habitantes de las entidades 
federativas donde se de la seguridad privada; 

l) Suspender sin causa justificada, la actividad por un término de noventa días hábiles; 

m) No iniciar la prestación de servicios o realización de actividades sin causa justificada, en un plazo de 
treinta días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiere recibido el permiso o autorización 
correspondiente, y 

n) Haber obtenido la autorización mediante documentos, declaraciones, datos falsos o bien con dolo o 
mala fe. 

La Secretaría, en su caso, podrá imponer simultáneamente una o más de las sanciones administrativas 
señaladas en las fracciones anteriores y, en su caso, tendrá interés jurídico para acudir a otras instancias 
legales en asuntos relacionados con la prestación del servicio de seguridad privada, derivado de omisiones o 
transgresiones a esta Ley. 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de los 30 días siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las personas físicas o morales dispondrán de un término de 60 días naturales, contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para regularizar su situación conforme a las reformas 
contenidas en éste. 

Tercero. El Reglamento de la presente Ley deberá adecuarse conforme a las reformas contenidas en el 
presente Decreto, dentro de un plazo no mayor de noventa días hábiles siguientes a la fecha de su entrada  
en vigor. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2010.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio 
Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Guadalupe Garcia Almanza, Secretaria.- Sen. Martha 
Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de enero de dos mil 
once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 


